
 

                                  

 

NOTA INFORMATIVA – FONDO SOCIAL 

Buenos días compañeros y compañeras, 

La semana pasada nos reunimos la Representación Social de las dos empresas 
(UGT-Viesgo, CCOO-Viesgo, UGT-Repsol y CCOO-Repsol) con el fin de 
consensuar la organización y financiación de las actividades que se realicen 
este año a cargo del Fondo Social. 

En primer lugar, todas las partes estamos de acuerdo en que, al menos este 
año, las personas participantes en las actividades programadas puedan ser 
de ambas empresas, es decir, todo el personal de la zona de la antigua 
Viesgo, que antes de la desinversión de Viesgo formaban parte de dicha 
empresa, podrán organizar actividades conjuntamente. 

En segundo lugar, hemos aclarado los requisitos necesarios para el buen 
funcionamiento y organización de las actividades conjuntas: 

• Es necesario que exista una persona organizadora de la actividad 
por cada empresa (una por Viesgo y otra por Repsol). 

• Para que la actividad pueda ser subvencionada por el Fondo Social de 
Viesgo y el Fondo Social de Repsol, será imprescindible la entrega de 
una factura independiente por cada empresa, para poder justificar 
así dicha subvención. 

Debemos incidir, en que la actividad se organizará y realizará 
conjuntamente, pero el abono de los costes y su justificación será 
independientemente. 

Hay que tener en cuenta, que la parte subvencionada por cada Fondo 
Social puede no ser la misma, dependiendo de los fondos con que cuente 
cada colectivo, por lo que puede ser diferente dependiendo de la empresa a la 
que se pertenezca en la actualidad. 

Igualmente, no es necesario que para organizar actividades tenga que haber 
partícipes de ambas empresas. 

Una vez cerrado el ejercicio de este año, se estudiará como ha sucedido todo, 
valorando si se mantiene la posibilidad de realizar actividades conjuntas. 

Se remitirá por la Comisión del Fondo Social de cada empresa, las condiciones y 
plazos para solicitar y organizar las actividades.  


